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previa autorización expresa de esta Dirección General de Cultura, que-
dando en suspenso, en su caso, los efectos de las licencias ya otorgadas.
Será preceptiva la misma autorización para colocar en el inmueble, cuya
declaración se pretende, cualquier clase de rótulo, señal o símbolo.

5) Que, de acuerdo con lo que dispone el artículo 2.o 2.2 del Real
Decreto 64/1994, de 21 de enero, que modifica el Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, se notifica esta
Resolución a los interesados, a los efectos oportunos, y al Registro General
de Bienes de Interés Cultural para su anotación preventiva.

6) Que la presente Resolución, con sus anexos, se publique en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Murcia, 2 de noviembre de 1999.—El Director general, Miguel Ángel

Centenero Gallego.

ANEXO

a) Descripción: Según el profesor Pérez Rojas, el primer propietario
fue un inglés minero apellidado Heller, muy aficionado a la botánica y
que convirtió aquel terreno en un frondoso jardín. A finales del XIX pasó
a propiedad del minero italiano Calamari quien construyó la actual villa.
A continuación fue propietario el industrial Pérez Milla y en la posguerra
fue adquirido por el minero Celdrán que reordenó y embelleció el jardín.

El edificio fue encargado a don Víctor Beltrí en el año 1900. Los mate-
riales utilizados son mármol para el zócalo y pórtico y ladrillo y piedra
artificial para el resto de los muros. El eclecticismo de Beltrí en este edificio
lo orienta hacia un clasicismo que parece inspirarse en las fuentes del
manierismo francés. Sin embargo, Villa Calamari pertenece al tipo de «cha-
let-cottage» que tanto se puede encontrar en el Cantábrico español como
en la Costa Azul o la Riviera italiana. En este edificio como sucedía con
las construcciones de Shaw o Web, el ladrillo rojizo guarnecido con piedra
clara es tan francés, Luis XII, como inglés, Reina Ana.

En el interior se conservan algunas habitaciones decoradas con pinturas
de flores y pájaros. Las dos entradas del edificio, la principal del pórtico

y la lateral del otro bloque, marcan como dos zonas de la vivienda, una
más solemne y otra de diario. La iluminación, se realiza a través de una
vidriera de temática floral modernista situada en el muro frontal.

En el jardín, Beltrí realizó una ordenación de rincones y fuentes con
piedras rústicas.

b) Delimitación del entorno afectado: Para la delimitación del entorno
afectado se han tomado en consideración los límites actuales de la finca,
tal como se recogen en el plano de ordenación, serie C-no 15, del texto
refundido del Plan General Municipal de Ordenación del Ayuntamiento
de Cartagena.

Se considera, no obstante, que, tanto la delimitación del entorno, como
del propio Monumento, pueden ser modificados, para su más adecuada
protección, durante la tramitación del expediente.

Todo ello, según plano que consta en el expediente de su razón.

UNIVERSIDADES
24150 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 1999, de la Univer-

sidad de Málaga, de corrección de errores de la Resolución
de 14 de junio de 1999, de modificación del plan de estudios,
de la Universidad de Málaga, conducente a la obtención
del título de Ingeniero Químico.

Advertidos errores en el texto de la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de 9 de julio de 1999, en la Resolución de 14 de junio de
1999, de modificación del plan de estudios, de la Universidad de Málaga,
conducente a la obtención del título de Ingeniero Químico,

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de las siguientes
correcciones:

Se sustituye la página 2 del anexo 3, que se acompaña como anexo
a esta Resolución, donde se han corregido los errores apreciados en la
anterior publicación.

Málaga, 19 de noviembre de 1999.—El Rector, Antonio Díez de los Ríos
Delgado.
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